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Amigas y amigos  

En un municipio como Tlanchinol, dos años de Gobierno es poco tiempo para terminar 

con los problemas complejos que aquejan a nuestros barrios y comunidades... 

...pero han sido suficientes para trabajar sin 

descanso y demostrar que sí es posible el cambio 

con el que nos comprometimos con los 

tlanchinolenses.  

 

Este ritmo de trabajo que llevamos en dos años lo 

hacemos con  la determinación para hacer que el 

Gobierno funcione, la cantidad de obras y acciones 

que hemos realizado, lo hemos hecho sin un peso de deuda pública, la política social 

que hemos extendido en todo el municipio , ha sido siempre pensando en los que 

menos tienen. 

 

El cambio en nuestra tierra no debe detenerse, es responsabilidad de todos los 

ciudadanos, que Tlanchinol siga avanzando y construyendo un mejor futuro . 

 

Hoy, presento ante ti el segundo informe de mi administración, para que seas tú quien 

juzgue las acciones realizadas durante este ejercicio público.  

  

Nosotros seguiremos haciendo nuestra parte día a día ese es nuestro compromiso, pero 

lo haremos mejor con el apoyo de las y los habitantes de nuestro querido municipio, 

con sus propuestas, con sus críticas constructivas, pero sobre todo, en un trabajo 

hombro con hombro; y seguro estoy, que si seguimos en ese camino este gobierno 

dará todo su esfuerzo por dar resultados, para que heredemos a nuestros hijos un mejor 

lugar para vivir, nada nos detendrá, esa será  nuestra motivación; realizando siempre 

Acciones que Sirven.  
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GOBIERNO HONESTO, 
CERCANO Y MODERNO
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ASAMBLEA MUNICIPAL 
    

 

 

 

Fecha Sesión Asunto  

22/09/2017 Extraordinaria 

Aprobación de la minuta de proyecto de decreto 

que reforma diversas disposiciones de la 

constitución política del estado de Hidalgo, 

iniciativa presentada por el Lic. Omar Fayad 

Meneses gobernador del estado de Hidalgo 

25/09/2017 Extraordinaria 
Aprobación de la persona que será el enlace 

prospera de la presidencia municipal 

27/09/2017 Extraordinaria 
Integración del comité de mejora regulatoria del 

municipio de Tlanchinol 

06/10/2017 Extraordinaria 

Asignación a la instancia de la mujer del 

mobiliario y equipo adquirido dentro del 

proyecto "municipio que reconoce e incorpora la 

igualdad entre hombres y mujeres". 

12/10/2017 Ordinaria 
Ratificación del contralor municipal y aprobación 

de la reestructuración del organigrama municipal 

23/10/2017 Extraordinaria 

Aprobación del proyecto de desayunos escolares 

fríos, así como las cedulas de focalización del 

municipio de Tlanchinol para el ciclo escolar 2017 

- 2018 

31/10/2017 Extraordinaria Aprobación de la ley de ingresos 2018 

16/11/2017 Ordinaria 

Aprobación de la adecuación al presupuesto de 

egresos del ejercicio fiscal 2017 (se suspendió y 

se volvió a reprogramar) 

20/11/2017 Extraordinaria 
Aprobación de la adecuación al presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2017 

21/11/2017 Extraordinaria 

Aprobación de la aplicación de recursos de 

intereses generados del fondo de aportaciones 

para la infraestructura social municipal del 

ejercicio fiscal 2015, para obras que se requieren 

en el municipio de Tlanchinol 
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14/12/2017 Extraordinaria 
Aprobación del presupuesto de egresos para el 

ejercicio fiscal 2018 

31/12/2017 Extraordinaria 
Aprobación de la adecuación al presupuesto de 

egresos del ejercicio fiscal 2017  

09/01/2018 Extraordinaria 

Aprobación de los descuentos a otorgar a las 

personas que realizaran sus pagos de predial en 

los tres primeros meses del año, así como 

también los descuentos a los adultos mayores, 

pensionados y jubilados tanto en el pago del 

predial como en el pago del agua potable, que 

para ellos es del 50% durante todo el año. 

17/01/2018 Extraordinaria 

Aprobación al área de tesorería de la 

condonación de 30 actas y registros de 

matrimonio en las bodas colectivas del 14 de 

febrero 

16/04/2018 Extraordinaria Aprobación para facultar al presidente municipal 

para firmar convenios de concertación 

relacionados con el ramo 20.- desarrollo social 

para el ejercicio 2018 con la dependencia 

SEDESOL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

11 
  

Fecha Sesión Asunto  

18/04/2018 Extraordinaria 

Aprobación para otorgar en comodato las 

instalaciones de la delegación de la comunidad 

de Cuatlimax para utilizarla como casa de la 

cultura realizándole las modificaciones necesarias 

26/04/2018 Extraordinaria 

Aprobación al presidente municipal para realizar 

la aportación correspondiente al municipio al 

programa de agua potable, drenaje y tratamiento 

(proagua) para la ejecución de obra en las 

comunidades de Hueyapa, Santa María y 

Temango 

14/06/2018 Ordinaria 

Análisis y discusión de una estrategia de 

seguridad pública para ser implementada en la 

cabecera municipal 

25/06/2018 Extraordinaria 

Autorización al presidente municipal para la firma 

de convenio de coordinación del ramo 15, 

referido a la construcción de cuartos dormitorios  

03/07/2018 Extraordinaria 

Autorización al presidente municipal para la 

ejecución de obras en las localidades de Hueyapa 

y santa lucia con recursos provenientes del fondo 

FOFIN. 

12/07/2018 Ordinaria Análisis y discusión de la estrategia propuesta por 

la comisión de seguridad pública para la cabecera 

del municipio  

23/07/2018 Extraordinaria Autorización al presidente municipal para 

celebrar convenio de comodato con gobierno 

del estado, de una camioneta utilizada en el 

municipio para repartir desayunos escolares fríos 

30/07/2018 Extraordinaria Autorización al presidente municipal para 

destinar recursos del fondo propio del municipio 

para indemnizar propietarios de predios del 

núcleo agrario de Chiconcoac para beneficio de 

poblaciones del municipio, con el proyecto 

"ampliación y modernización del tramo carretero 

Toscalago  -  Comontla"  
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UN GOBIERNO QUE ESCUCHA  
 

 

 

Somos un gobierno que escucha y atiende las necesidades de la gente, pero sobre todo 

que da resultados; por eso, me da mucho gusto trabajar junto con ustedes para resolver 

algunos de los problemas, lo más cerca posible de sus casas, de sus barrios, de sus 

comunidades. 

 

Desde el inicio de esta administración sabíamos que  tenemos la obligación de 

apoyarles y ayudarles para dar resultados que sean más cercanos a la población; por 

ello en este segundo año de gobierno hemos redoblado los esfuerzos, buscando 

siempre alternativas de solución de las muchas problemáticas que tienen los habitantes 

de nuestro querido municipio.  

 

 Lo hicimos de 

diferentes maneras;  

dando audiencias 

ciudadanas las más 

veces que pudimos, ya 

que por una u otra 

razón algunas 

lamentablemente no 

pudimos llevarlas a 

cabo, sin embargo en 

estas audiencias en las 

oficinas del ayuntamiento, atendimos un total de 1 ,850 personas un promedio de 

40 comisiones por audiencia,  la mayoría de ellas a delegados, comisariados de 
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comunidades, comités escolares, de salud, de fiestas patronales; pero también 

atendimos peticiones 

personales en mayor 

parte cuestiones de 

salud que fueron 

canalizadas al Dif 

municipal para su 

atención inmediata 

en medida de 

nuestras 

posibilidades 

presupuestarias.     
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En otro sentido he realizado 97 visitas a comunidades , esto nos permite ir 

directamente a los 

diferentes  lugares a 

escucharlos   ahí 

donde viven, donde la 

gente trabaja todos 

los días para sus 

sustento, donde la 

gente de nuestra 

tierra te ofrece de 

corazón su mano 

amiga y sin duda eso 

nos compromete,            

es así como en una 

plática franca y 

sincera con las 

madres de familia, 

los hombres, los 

jóvenes y niños te 

platican de viva voz 

sus carencias sus 

necesidades y 

juntos gobierno y 

sociedad buscar 

soluciones.  
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Lamentablemente muchas de las necesidades que nuestro municipio que aún tiene, no 

es posible cubrirlas 

con nuestros techos 

presupuestales, por 

ello he sido en 

incansable en tocar 

las puertas de 

dependencias 

estatales y federales, 

gestionando obras y acciones para 

ir día con día superando los 

rezagos  de barrios y comunidades 

de esta nuestra tierra.  
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Oficialia de partes  

 

El área de oficialía de partes es una oficina que ofrece diferentes tipos de servicios a la 

población y a las diferentes 

dependencias que lo solicitan, 

procurando siempre dar una 

atención eficiente y cercana a la 

gente que asiste a solicitarlo.  

 

A continuación, se mencionan 

de forma general y especifica las 

acciones realizadas por el área 

en este segundo año de 

gobierno. 

 

TIPO DE DOCUMENTO EXPEDIDO CANTIDAD 

Permiso de baile 167 

Constancia de identidad 400 

Constancia de radicación 589 

Constancia de posesión 29 

Constancia de ingresos 509 

Exención de faenas 16 

Constancia de procedencia indígena 17 

Constancia de datos generales 29 

Nombramientos de personal 11 

Constancia de no infraestructura 30 

Contestación de oficios 56 

Total  1,853 

Documentos expedidos

Permiso de baile

Constancia de identidad

Constancia de radicacion

Constancia de posesion

Constancia de ingresos

Excencion de faenas

Constancia de procedencia
indigena

Constancia de datos generales
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Se realizaron 724 citatorios a delegados de localidades, 

cabecera y comisariados a diferentes reuniones 

convocadas por presidencia municipal. 

 

Se recibieron  2,692 solicitudes  de las y los ciudadanos 

mismas que fueron turnadas a las diferentes áreas de la 

presidencia municipal y hasta el mes de agosto se han 

atendido como se menciona a continuación. 

 

ESTATUS DE SOLICITUD CANTIDAD 

Respuesta positiva 1,611 

En tramite 1,049 

Respuesta negativa 32 
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Secretaria General Municip al  
 

 

Atención Ciudadana y Asuntos de Gobierno  

Se  asistió a sesión Solemne del H. Congreso del Estado para la entrega de 

reconocimientos. 

 

Las gestiones son primordiales en la administración, un ejemplo claro del constante 

trabajo, son las reuniones de gestión con la directora general de la Secretaría de trabajo, 

con la Secretaría de Salud, CFE, SEPH, TURISMO, etc. 

 

La atención ciudadana es el pilar más importante para el H. Ayuntamiento, nosotros los 

servidores públicos tenemos la gran tarea de brindar un servicio de calidad y excelente 

atención a toda la comunidad en general. 

 

En el área de Secretaría Municipal, durante este año se atendieron  a 587  personas de 

las comunidades , así 

como a los ciudadanos de 

la cabecera; es un orgullo 

poder apoyarlos y 

orientarlos cuando se les 

presente una situación o 

problema, de igual 

manera, se les dio 

solución a sus solicitudes, 

se atendieron asuntos 

personales, resolución a 

conflictos y apoyos a los más necesitados. 
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En las diferentes comunidades del municipio estuve trabajando en coordinación con 

los delegados, una labor que se llevó a cabo en este periodo es visitarlas y ayudarlas 

con la solución de sus problemas más frecuentes.  

 

Trabajar de la mano con sector salud, es primordial para la administración, es por ello 

que se llevó a las comunidades más necesitadas los servicios necesarios, con caravanas 

de salud, así mismo se integraron diferentes comités municipales como el de adicciones 

y salud de la mujer.  

 

Se reconoció el esfuerzo de las escuelas en materia de salud, un gran ejemplo es el  de 

Chalchocotipa y Tlahuelompa al ser certificadas como escuelas saludables. 
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Durante este año se capacitó en varias ocasiones a los delegados, con el objetivo de 

que se 

encuentren 

informados y 

puedan 

transmitir dicha 

información a la 

sociedad, entre 

los temas que 

podemos 

destacar se 

encuentran 

òusos y 

costumbresó y necropsia.  
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PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN MUNICIPAL 

 

 

 

 

Uno de las exigencias hoy en día para el sector público por parte de los ciudadanos son  

los resultados, por ello la presente administración ha tomado como reto una planeación 

estratégica que acompañe a las políticas públicas, siguiendo muy de cerca el ciclo para 

llevarlas a cabo desde la agenda de gobierno, su diseño, su implementación, su 

evaluación  y la retroalimentación de cada una de ellas; para ellos como desde el primer 

año de este gobierno lo establecí la planeación estratégica es parte esencial de la 

política  pública municipal. 

 

Con la ayuda de diversos instrumentos de planeación hemos ido avanzando con el 

esfuerzo diario de cada una de las áreas que integran esta administración. Con el único 

propósito de enfocar los recursos de manera focalizada en bien de las y los habitantes 

de nuestro municipio. 

 

Uno de los primero pasos en esta tarea es el diseño de los programas operativos 

anuales (POAS) alineados, para ir cumpliendo los objetivos que nos planeamos en el 

Plan Municipal de Desarrollo 2016 -2020.  
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Como se estableció,  en el Plan de Municipal de Desarrollo 2016 -2020, es 

responsabilidad de 

este gobierno la 

aplicación de los 

recursos públicos de 

manera que podamos 

medir el impacto que 

generan en beneficio 

de la sociedad, 

dándole el valor 

público al gasto que 

ejerzamos en cada 

ejercicio fiscal, para 

ello se realizó un 

diagnóstico de 

avances  en la 

implementación del 

(Presupuesto  basado en Resultados) PbR, se ha trabajado en diversos aspectos,  que 

se requieren para su implementación,  entre los que destacan: 

ü Lineamientos para la implementación del PbR ðSed (Presupuesto basado en 

Resultados ð Sistema de Evaluación de Desempeño) 

ü Lineamientos para programas presupuestarios 

ü Programa Anual de Evaluación 2018. 

ü Actualización de manuales de procedimientos y de organización. 
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Como parte de la transparencia fiscal y la rendición de cuentas, se presenta a los 

ciudadanos y personas en general, el òPresupuesto Ciudadano 2018ó.   

  

Mediante el òEl Presupuesto Ciudadanoó se espera contribuir al conocimiento del 

ciudadano y demás lectores, como se manejan o distribuyen los recursos de los 

impuestos y otras fuentes de ingreso, así mismo difundir a la ciudadanía de manera 

clara, sencilla y transparente el contenido de la información financiera del Municipio, 

cual es el origen de los recursos anuales y la aplicación que se les da a estos, dicho 

documento pueden consultarlo en nuestro portal del gobierno municipal. 

www.tlanchinol.gob.mx 
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Mejora Regulatoria  

 

Durante el mes de marzo del presente año se instaló Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria , cuyos objetivos son propiciar la creación de espacios de desarrollo y 

competencia económica en el que se supriman las excesivas cargas regulatorias, al 

garantizar la creación de reglas claras, contribuir al perfeccionamiento integral y 

permanente del marco jurídico; los trabajos de esta comisión nos permitirá aumentar 

la productividad, lo haremos mejorando los trámites y servicios que presta esta 

administración municipal . 
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Evaluación Municipal  

 

Con la nueva Gestión para Resultados y sus metodologías del  Presupuesto Basado en 

Resultados (PbR) y  el  Sistema de Evaluación  del Desempeño (SED),  los habitantes de 

nuestro  municipio de el Municipio podrán ver reflejados  beneficios en el corto y 

mediano plazo en sus localidades, en sus núcleos familiares, por ellos es prioridad de 

este gobierno  transparentar y rendir cuentas, evaluando los resultados de los dineros 

públicos que se  aterrizan  en beneficio de los tlanchinolenses. Por lo anterior se 

estableció el Programa Anual de Evaluación 2018 como se muestra a continuación: 
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Como parte del programa anterior se han desprendido dos resultados el primero que 

correspondió a la primera evaluación de gestión y desempeño  interna realizada por la 

Dirección de Planeación y Evaluación Municipal durante el mes de mayo del presente 

año, con los siguientes porcentajes de avances respecto de sus metas planteadas en 

sus programas operativos anuales  2018. 

 

Unidades Administrativas y 
áreas 

% de 
cumplimiento 

Unidades 
Administrativas y áreas 

% de 
cumplimiento 

Presidencia Municipal  Cultura 24% 

UMAIT 57% Eventos tradicionales  32% 

Secretaria Municipal 35% Biblioteca 25% 

Reglamentos  56% 
Instancia Municipal de 
la mujer  30% 

Secretaria Ejecutiva 49% COMUDE 39% 

Oficialía de partes 51% 
Instituto municipal de 
la juventud  33% 

Conciliador  52% Turismo  50% 

Registro Civil 65% Prospera 46% 

Archivo municipal 39% Proyectos Productivos  37% 

Protección civil 36% Pensión para adultos  52% 

Junta de reclutamiento 61% CDI 36% 

Recursos Humanos  51% 
Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable  37% 

Jurídico  30% 
Manejo de residuos 
Solidos  

37% 

Comunicación Social  53% Educación Ambiental  37% 

Tesorería 34% Cultura del agua  37% 

Obras Publicas y Desarrollo 
Urbano  70% Servicios Públicos  26% 

Catastro  35% Limpias 34% 

DIF 69% Alumbrado  33% 

Desayunos escolares  
24% 

Parques, panteones y 
banquetas  51% 

Espacios de alimentación 
encuentro y desarrollo 24% 

Agua potable y 
alcantarillado  19% 

Desarrollo Humano  57% correos  34% 

SIEB 95% Contraloría  17% 

CAIC 83% Seguridad Publica  40% 

Comunidad diferente  40% Tránsito Municipal  29% 
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PAMAR 38% Prevención del delito  30% 

INAPAM 28% 
Planeación y 
Evaluación  

62% 

Asistencia Social  71% Informática 52% 

UBR 34%   

Desarrollo Social  32%   

Educación  26%   

 

Como parte de proceso de evaluación municipal, otro de los instrumentos es, la 

Agenda para Desarrollo Municipal , durante el mes de agosto del año en curso cuyos 

beneficios son fortalecer las capacidades institucionales de las administraciones 

públicas a partir del diseño y ejecución de un programa de mejora de la gestión, 

permitiendo evaluar el desempeño y reconocer los resultados  en el desempeño de las 

funciones, a través de indicadores cuantitativos  que midan la eficiencia, eficacia y 

calidad en las acciones realizadas, cuyo proceso estuvo a cargo de la Universidad 

Tecnológica de la Huasteca  Hidalguense con la presencia del Instituto Hidalguense 

para el Desarrollo Municipal (INDEMUN).  
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Comparativo de resultados de la Agenda para Desarrollo Municipal  
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INFORMÁTICA 
 

 

Para que la ciudadanía pueda ser atendida correctamente en los trámites que diariamente 

realiza, es importante que el personal que labora tenga las herramientas necesarias que 

permitan la agilización de los tramites a realizar. Por ello que el área de Informática se ha 

encargado de apoyar a cada una de las áreas, con 

las siguientes actividades:  

 

¶ Restablecer la conexión del servicio de 

Internet, a diferentes áreas que necesitan 

hacer uso del internet. 

 

¶ Mantenimiento a equipos de cómputo de 

la Biblioteca Municipal con el objetivo que 

se rehabilite el servicio de computo a los 

ciudadanos. 

 

¶ Mantenimiento correctivo a equipos de 

cómputo de diferentes áreas que 

requieren reparación de software y 

hardware. 

 

¶ Actualizaciones de software y antivirus en equipos de cómputo para evitar daños en la 

información que las diferentes áreas manejan. 
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CONTROLALORIA MUNICIPAL 

 

 

 

La Contraloría Interna Municipal enfoca su trabajo en la supervisión de las acciones que 

se llevan a cabo a lo largo de este ejercicio, sus acciones se encuentran encaminadas 

primordialmente a prevenir las practicas viciosas al interior de la administración pública 

municipal y de los actos que se aparten de los principios rectores establecidos en 

nuestro Código de Ética y de la Ley de General de Responsabilidades Administrativas. 

Una de las tareas primordiales es verificar que las acciones se ejecuten en tiempo y 

forma, cuidando que los tramites se realicen como lo establece la normatividad vigente 

y los procedimientos establecidos. 

En este sentido se han realizado diversas acciones con algunas áreas para verificar el 

cumplimiento de cada uno de sus funciones, se ha realizado un trabajo en conjunto de 

manera coordinada tal y como se describe a continuación: 

 

ü Se llevaron a cabo capacitaciones a comités de obra de diferentes comunidades 

y barrios del municipio, como parte fundamental en la vigilancia e inspección en 

la ejecución de los recursos en obras y acciones; brindando las herramientas 

necesarias para su debida actuación en materia de contraloría social. 

ü Cada mes se asiste a reunión de la Comisión Permanente de contralores Estado 

Municipio con sede en diferentes municipios de la región III. La cual se encuentra 

integrada con 11 municipios de la Sierra y Huasteca; cuyo eje principal es la 

contraloría social. 

ü Como parte de las actividades de Control Interno se lleva a cabo la recepción de 

informes de actividades de manera mensual de los servidores públicos de las 

diferentes áreas de la administración.  
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ü Se entregaron códigos de ética y conducta a directores y coordinadores de área 

con el fin de que los servidores públicos tengan un comportamiento ideal y 

apropiado en el desarrollo de sus funciones. 

ü Con el ámbito de prestar un mejor servicio público se han establecido vías de 

comunicación eficaces que conecten a los servidores públicos con la ciudadanía 

en general; que permitan a las personas usuaria acceder al conocimiento de sus 

derechos y presentar las iniciativas, sugerencias y en su caso, quejas que 

redunden en el mejor funcionamiento y prestación del servicio público de las 

unidades 

administrativas; 

para lo cual existe 

los buzones en el 

interior de la 

Presidencia 

Municipal.  

ü Se elaboró el 

manual de control 

interno municipal, en este manual se presentan normas de control interno que 

pretenden reforzar la eficiencia, la eficacia, la economía y los resultados en las 

operaciones, funciones y servicios públicos señalados en la ley para el municipio 

de Tlanchinol, Hidalgo. 

ü Se asistió a la segunda reunión plenaria de la Comisión Permanente de 

Contralores Estado-municipio en la que se reúnen los 84 Contralores 

Municipales de Estado de Hidalgo, en los que se abordan temas de verificación 

y atención, rendición de cuentas, contraloría social, investigaciones, 

responsabilidades y ética y prevención.  
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ü Se acude a la supervisión y revisión de obra con personal de obras públicas; 

como una función que permite vigilar, inspeccionar, evaluar y conducir el trabajo; 

así como promover que este opere conforme a los criterios de economía, 

eficiencia, eficacia, efectividad, imparcialidad y honestidad. 

ü Se elaboró el manual general de organización de la administración pública  

municipal el cual  tiende a interrelacionar de manera pertinente la actividad 

institucional, de manera que nos permita, como gobierno, atender de manera 

eficaz y eficiente las necesidades más apremiantes de la sociedad,  mejorar la 

coordinación y administración de los recursos, siendo necesario para ello, 

regular nuestro funcionamiento y cumplir las metas y objetivos planteados. 

ü Se asistió  a la apertura de la Auditoria Federal NO.990-DS-GF FAISMDF de la 

cuenta pública 2017; así mismo  se llevó a cabo la apertura de la auditoria 

NO.HGO/DGAG/05/2018/TLANCHINOL a cargo de la Dirección General de 

Auditoria Gubernamental de la Secretaria de Contraloría del Estado de Hidalgo 

de igual forma se coadyuva con los trabajos de la auditoria NO.969-DS-GF 

denominado Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas Correspondiente a la cuenta pública 2017 a cargo de la 

Auditoria Superior de La Federación. 

ü Se asistió a la Jornada Informativa de observaciones recurrentes detectadas por 

la Auditoria Superior de la Federación a la cuenta pública 2016; con el objetivo 

de dar a conocer a los Municipios, Dependencias y Entidades, los resultados y 

observaciones recurrentes detectadas en las revisiones practicadas por la 

Auditoria Superior de la Federación. 

ü Se asistió al Cuso-taller de la Red de Orientación en Contraloría Social para los 

Gobiernos Locales ROCSGL 
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ü Se acudió a la firma del convenio FOFIN en la Secretaria de Finanzas en la que 

se aterrizaron recursos para diferentes obras que benefician a los habitantes del 

municipio. 

ü Como parte del cumplimiento de la ley en materia electoral derivado del proceso 

para elegir al ejecutivo federal y renovar los congresos federal y local, se llevó a 

cabo una capacitación en conjunto con la Secretaria de Contraloría del estado 

para servidores públicos en materia de blindaje electoral. 

ü En cumplimiento al Sistema Nacional Anticorrupción y a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, se llevó a cabo la recepción de las 

declaraciones patrimoniales y de conflicto de interés de todos los servidores 

públicos de esta presidencia municipal.  

ü Derivado de los trabajos de entrega recepción de la obras y acciones que realiza 

el Municipio se llevaron a cabo los procesos de Adjudicación de obra, 

cumpliendo con lo 

que marca la ley en 

materia; así como 

la inspección de la 

ejecución de los 

conceptos 

contratados de 

igual manera se 

llevó a cabo el 

levantamiento de actas circunstanciadas con personal de Contraloría y Obras. 
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FINANZAS MUNICIPALES 
 

 

 

Otro de los compromisos  muy importantes de mi gobierno ha sido mantener unas 

finanzas sanas, por un lado es hacer un presupuesto responsable de tal manera que no 

gastar más de lo que no tenemos, en este sentido damos prioridad al gasto de 

inversión, por un lado atendiendo a los lineamientos que en materia gubernamental  

que la ley nos exige y por otro con una planeación responsable en la ejecución del 

gasto, en la siguiente tabla se muestra los presupuestos al cierre del ejercicio 2017 y la 

última adecuación del presente ejercicio fiscal.     

Presupuesto 2017  

 

 

 

 

 

 

 

 

Presupuesto 2018  

¿En qué se gasta? Importe  

Total   $  154,824,216.68  

Servicios Personales  $    40,803,210.12  

Materiales y Suministros  $    10,120,008.56  

Servicios Generales  $    15,667,717.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas  $      8,186,664.00  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  $      1,335,790.00  

Inversión Pública  $    78,710,827.00  

 

 

 

¿En qué se gasta? Importe  

Total  $ 145,764,590.34  

Servicios Personales $  34,211,120.43  

Materiales y Suministros $    9,761,109.74  

Servicios Generales $  17,928,265.81  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas $    8,503,121.80  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles $       847,805.56  

Inversión Pública $ 74,513,167.00  
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Las ayudas sociales son parte esencial de la política social de nuestro gobierno, ya que 

en ellas podemos dar solución pronta a muchas de las peticiones de los ciudadanos 

con apoyos en efectivo si la necesidad así lo requiere, o en especie, como lámparas, 

pintura, material de construcción, mobiliario, material didáctico, deportivo, de salud, 

becas entre otros. A continuación se muestra a detalle las ayudas sociales otorgadas en 

este segundo año de gobierno.   

 

 
TIPO DE APOYO  

 
BENEFICIADOS  IMPORTE  

GASTOS MEDICOS  366  $                          507,350.50 

COMUNIDADES 310  $                       1,911,994.82  

FUNERALES  12  $                             31,971.60  

EDUCACION  139  $                          314,400.00  

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA  64  $                          251,370.00  

SOCIALES A PERSONAS  64  $                          140,362.00  

ACTIVIDADES DEPORTIVAS 14  $                             75,643.48  

   

TOTAL  969  $                        $3,233,092.40 
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Estados de Resultados financieros  
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Catastro Municipal 
 

 

El Municipio de Tlanchinol tiene la facultad de recaudar el impuesto predial a la 

ciudadanía en general  que posee  y goza de una propiedad tanto rustico como urbano, 

sin importar el uso que se le dé, ya sea habitacional, comercial o industrial, dicho 

impuesto se paga en la Tesorería Municipal, cabe mencionar que lo recaudado a través 

de este impuesto es destinado para distintas actividades que favorecen el desarrollo de 

las distintas localidades que integran esta cabecera. 

Es por ello que se 

implementaron 

estrategias para 

el incremento de 

la recaudación, 

dando como 

seguimiento los 

descuentos que 

se otorgan en el 

primer trimestre 

del año de la 

siguiente 

manera: enero 30%, 

febrero 20%, marzo 10% y 50%  para el adulto mayor de 60 años en transcurso de 

todo el año esto con fundamento en el artículo 7 ° de la Ley de Ingresos Municipal, para 

el logro de dicha actividad  se instalaron lonas publicitarias en diferentes puntos del 

Municipio con la finalidad de que  la ciudadanía tuviera conocimiento de los descuentos 

y así aprovecharan este beneficio. 
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Es preciso mencionar que otras de las estrategias fue la realización del cobro predial en 

las diferentes comunidades que en su momento lo solicitaron como son: Rancho 

Nuevo, Lontla, 

Tlahuelompa, 

Tlacomul, Tenango, 

Citlala, Pitzotla, 

Cuatlapech, Tenexco, 

Cuatahuatla, Ixtlapala, 

Amoxco, Huitepec y 

Chipoco. 

En el mes de enero del 

2018 la Asamblea 

Municipal  propuso y 

aprobó la compra de 

aparatos electrodomésticos para rifar a los contribuyentes por pronto pago de 

impuesto predial 

que se llevó a 

cabo en la expo 

feria de la 

erección 

municipal en el 

mes de marzo. 
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$9,863.45 

$13,906.28 

$12,637.04 

$79,467.04 

$679,136.10 

$101,156.58 

$61,839.85 

$75,087.78 

$17,022.59 

$44,959.94 
$45,930.06 

$35,151.90 

Ingreso Predial

Septiembre  2017

Octubre 2017

Noviembre  2017

Diciembre  2017

Enero 2018

Febrero 2018

Marzo 2018

Abril 2018

Mayo 2018

Junio 2018

Julio 2018

Agosto 2018

Recaudación impuesto predial  

Septiembre 2017  $          9,863.45  

Octubre 2017  $        13,906.28  

Noviembre  2017  $        12,637.04  

Diciembre 2017  $        79,467.04  

Enero 2018  $      679,136.10  

Febrero 2018  $      101,156.58  

Marzo 2018  $        61,839.85  

Abril 2018  $        75,087.78  

Mayo 2018  $        17,022.59  

Junio 2018  $        44,959.94  

Julio 2018  $       45,930.06 

Agosto 2018  $       35,151.90 

Total   $   1,176,158.61  
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$1,350.00 

$10,665.00 

$13,159.70 

$20,895.00 

$71,799.66 

$30,380.00 

$15,720.00 

$6,286.00 

$5,536.70 

$3,300.00 
$11,008.00 

$696.00 

Ingreso por suministro de Agua Potable

Septiembre  2017

Octubre 2017

Noviembre  2017

Diciembre  2017

Enero 2018

Febrero 2018

Marzo 2018

Abril 2018

Mayo 2018

Junio 2018

Julio 2018

Agosto 2018

Ingreso por Suministro de Agua Potable  

Septiembre  2017  $     1,350.00  

Octubre 2017  $   10,665.00  

Noviembre  2017  $   13,159.70  

Diciembre  2017  $   20,895.00  

Enero 2018  $   71,799.66  

Febrero 2018  $   30,380.00  

Marzo 2018  $   15,720.00  

Abril 2018  $     6,286.00  

Mayo 2018  $     5,536.70  

Junio 2018  $     3,300.00  

Julio 2018  $   11,008.00 

Agosto 2018  $        696.00 

Total   $ 190,796.06  
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COMPARATIVO DE RECAUDACIÓN DE  IMPUESTO PREDIAL 

PRIMER AÑO DE GOBIERNO               $    339,814.44  

SEGUNDO AÑO DE GOBIERNO    $  1,176,158.61  

 $-
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COMPARATIVO DE INGRESOS POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

PRIMER AÑO DE GOBIERNO  $ 129,810.40  

SEGUNDO AÑO DE GOBIERNO  $ 190,796.06  
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$190,796.06 
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Reglamentos Municipales 

 

 

 

LICENCIAS Y PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

El desempeño del Gobierno Municipal y de su administración, implica por esencia, el 

derecho a la información que el pueblo tiene frente a quienes los gobiernan; el ejercicio 

de la rendición de cuentas como obligación permanente de los mandatarios para 

informar a la ciudadanía de los actos producto de sus obligaciones y facultades 

estipuladas por la ley. 

Como parte del área de Reglamentos municipal tienen como funciones reglamentar el 

comercio municipal, exhortando a los propietarios de giros comerciales a que 

contribuyan pagando sus licencias de funcionamiento de tal manera que se generen 

ingresos para beneficio del municipio y para la ciudadanía;    

Que hemos hecho  

Á Vigilar y controlar los cobros efectuados por concepto de Licencias y permisos 

Municipales a fin de garantizar que todos los comerciantes la obtengan, para 

tener un buen control y funcionamiento del Municipio.  

Á Realizar el cobro de piso, esto con la finalidad de dar ingresos a la tesorería 

municipal. 

Á Expedir, refrendar licencias y permisos municipales de los giros comerciales y de 

prestación de servicios, así como la elaboración y control del padrón de dichas 

autorizaciones. 

 

 



 

46 
  

 

 

 

 

   

  

 

 

 

Como lo hemos hecho  

Á Recorridos y visitas para verificar los negocios que cuentan con su licencia de 

funcionamiento e invitarles a 

pagar el año correspondiente 

y de no contar con una 

licencia de funcionamiento 

invitarles a que la tramiten. 

Á Reuniones con comerciantes, 

delegados para explicarles y 

concientizar la importancia 

de contar con una licencia o permiso de funcionamiento. 

Á Envió de oficios a delegados de comunidades y de la cabecera municipal para 

pedirles que contribuyan con su obligación de comerciantes, para con el 

municipio, al registrarse en el padrón de licencias  

Á Aplicando la Mejora Regulatoria   para Eficientar y agilizar las actividades en 

cualquiera de los trámites que se lleven a cabo en el área de reglamentos. 
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Para que lo hemos hecho  

Á Crear, clasificar y mantener un registro del padrón de los contribuyentes que 

cuenten con una licencia municipal para lograr una economía fortalecida con 

ello contribuir a formar un Municipio integral en el comercio para transparentar 

la importante labor recaudatoria . 

Resultados  

El total de licencias de funcionamiento que se han expedido en este año son; 234 

licencias de  funcionamiento.    

Y el total de permisos de funcionamiento que se han expedido son; 25 permisos de 

funcionamiento realizados.  

Estos resultados han sido en base a los oficios, recorridos y reuniones que se han tenido 

con los contribuyentes, también debido al acuerdo que se tuvo con comerciantes del 

25 % de descuento del pago de su licencia de funcionamiento.    
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RECURSOS HUMANOS 
 

T 

La capacitación laboral es la respuesta a la necesidad que tienen las organizaciones o 

instituciones de contar con un personal calificado y productivo, mediante 

conocimientos teóricos y prácticos que potenciará la productividad y desempeño de la 

persona, por ello en este gobierno hemos apostado a la capacitación de nuestro 

personal en cada uno de los campos que se desarrollan, hasta el momento han acudido 

80 trabajadores a  diferentes cursos de capacitación proporcionados por diversas 

instancias de gobierno del índole federal o estatal.  Cabe resaltar que el pasado mes de 

Diciembre de 2017, después de pasar por un proceso de evaluaciones por el 

Tecnologico de Monterrey, campus Hidalgo fueron certificados por el CONOCER 

(consejo Nacional de Certificación)  los siguientes Titulares de las áreas de Tesorería, 

Secretaria Municipal, Obras Públicas, Instancia de la Mujer, Contraloría y la Dirección 

de Planeación y Evaluación municipal, esto sin duda nos da la certeza de que contamos 

con servidores mejor preparados en beneficio de los ciudadanos.     
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Nombre del Curso Participantes 

CONFERENCIAS NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 4 

TALLER SOBRE DERECHOS HUMANOS 14 

CICLO DE CONFERENCIAS PROXIMIDAD, VINCULACIÓN E INTELIGENCIA SOCIAL 4 

TALLER DE PRIMER RESPONDIENTE Y PROCESAMIENTO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS 10 

ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y TESTIGOS 4 

TALLER DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA EN EL ÁREA FORENSE 1 

TALLER DE CAPACITACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN DE CAFÉS ESPECIALES 

3 NORMAS SANITARIAS EN PROCESOS ALIMENTARIOS 

CICLO DE CONFERENCIAS DEL CUARTO FESTIVAL INTERNACIONAL DE 
ARQUITECTURA 4 

 PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS 2017 1 

ELABORACIÓN DE MANUALES ADMINISTRATIVOS E INTRODUCCIÓN A LOS 
INSTRUMENTOS DE CONSULTA Y CONTROL ARCHIVÍSTICO 1 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR)  2018 2 

CAPACITACIÓN CONTRA INCENDIOS 24 

SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA (SIPOT) ITAIH 

1 

SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA (SIPOT) INAI 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

TALLER DE AVISO DE PRIVACIDAD 

RECOMENDACIONES A SUJETOS OBLIGADOS SOBRE VERIFICACIÓN 
DIAGNÓSTICA 

MEJORAS DEL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

MEJORAS DEL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
(SIPOT) 

A B C DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN Y VERSIONES PÚBLICAS 

METODOLOGÍA DE VERIFICACIÓN A SUJETOS OBLIGADOS 

INTRODUCCIÓN A LA SUSTENTABILIDAD URBANA 1 

CERTIFICACIONES DE COMPETENCIAS LABORALES  CONOCER, A SERVIDORES 
PUBLICOS POR EL TECNOLOGICO DE MONTEEREY CAMPUS HIDALGO 6 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN  PÚBLICA  
 

 

La rendición de cuentas es un mecanismo muy importante en los sistemas 

democráticos, pues permite informar sobre la manera como se han administrado 

recursos, no sólo económicos, sino también humanos y materiales.  Además es una 

oportunidad para la retroalimentación, pues las personas a quienes se rinde cuentas 

podrían sugerir formas innovadoras y creativas para el trabajo que se realiza.  

En este gobierno tenemos el compromiso de  transparentar como la ley lo indica todo 

lo relacionado al gasto públ ico. 

A través de la Unidad de Acceso a la Información Municipal, se han recibido 23 

solicitudes de información, hechas por ciudadanos vía Plataforma Nacional de 

Transparencia y una de manera personal, las cuales fueron contestadas en tiempo y 

forma.   Se ha actualizado la información en la Plataforma Nacional de Transparencia 

de acuerdo a los artículos 69 y 70 de la Ley General de Transparencia. 

  

Se firmó el convenio de colaboración entre el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública 

Gubernamental y 

Protección de 

datos Personales 

del Estado de 

Hidalgo y el 

Ayuntamiento de 

Tlanchinol, con la 

finalidad de 

garantizar y 
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ARCHIVO MUNICIPAL 

fomentar la cultura de la Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 

Se han asesorado y capacitado a todos los encargados de las Unidades Administrativas 

para el cumplimiento de sus funciones con respecto a la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información. 

 

 

 

El área del Archivo Municipal se establece una meta a cumplir con los objetivos de 

conservar, custodiar y organizar los archivos que se generan en las diferentes unidades 

administrativas, departamentos  y coordinaciones, para el servicio a la gestión 

administrativa del Ayuntamiento así mismo a la investigación, la cultura y la atención 

de los ciudadanos del municipio de igual forma diseñar las políticas de organización 

documental archivística  y velar por su conservación y control. 

ü Se organizó,  Archivo Municipal de los expedientes que se generan en cada una 

de las áreas del Ayuntamiento. 

ü Se concluyó con la primera parte del Instrumento Archivístico en un sistema de 

clasificación y codificación de documentos y expediente llamado òCuadro 

General de Clasificación,  el cual se llevó a revisión y validación con el Director 

del Órgano Rector del Sistema Estatal de Archivos. 

ü Se facilitaron los expedientes en las áreas para la investigación o consulta 

previamente solicitado por escrito  del responsable del Área, a través de un vale 

para garantizar el mayor control del resguardo y conservación de dichos 

expedientes. 
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ü El Comité 

Normativo de 

Archivos realizó 

Asesorías con 

los encargados 

de Archivos de 

Trámite para la 

organización, 

Identifi cación, Clasificación archivística, Ordenación, y Descripción, para la 

valoración del tiempo de guarda de cada uno de los expedientes, considerando 

el marco normativo de la Ley General de Archivos los  (Artículos 10, 11, 

fracción I. III y V ,  y 12, 13 y 14 ). 

 

ü Con base el Artículo 10 de la Ley General de Archivos, se les solicitó a todos los 

responsables de Archivo de Trámite de las  áreas, que mantengan sus archivos 

organizados, clasificados e identificados en códigos y series en forma correcta y 

completa a través de los formatos llamados Instrumentos 

Archivísticos. (Catálogo de Disposición, Guía de Archivo Documental e 

Inventario Documental). 

 

ü Para mayor control del Archivo Municipal, se elaboró un reglamento interno 

aplicable para todos los usuarios.  

 

ü Se elaboró el Cuadro General de Clasificación de acuerdo el organigrama de 

gestión 2018. 
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TLANCHINOL, PROSPERO E 
IGUALITARIO
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ACCIONES DE APOYO AL SECTOR PRODUCTIVO 
 

 

 

Las vocaciones productivas en nuestro municipio sin duda alguna se basan en el sector 

primario, por una parte el sector ganadero que poco a poco ha ido ganando auge al 

interior de las comunidades cuya rentabilidad permite a los pequeños  ganaderos 

mejorar las condiciones de vida de sus familias y contribuir al crecimiento económico 

de la región, por otra parte se encuentra la agricultura que en México es considerada 

como una de las actividades económicas con mayor relevancia ya que genera gran 

cantidad de empleos en el país; es considerada como el sector productivo más 

importante desde un punto vista económico, social y ambiental, ya que de ésta 

depende la alimentación primaria de millones de personas, el incremento de la 

población productiva ,  la preservación y cuidado del entorno. 

 

Cabe mencionar que la agricultura es una base importante para el desarrollo del país, 

ya que funciona como una herramienta que ayuda a fomentar la seguridad alimentaria; 

asimismo, constituye un estímulo para potenciar el progreso y el crecimiento 

productivo que puede mejorar significativamente las condiciones de vida en amplias 

zonas y fomentar la capacidad productiva de los sectores rurales. 

 

La dirección de Desarrollo Social Municipal a través de las diversas áreas que la integran  

ha puesto especial énfasis en brindar los apoyos directos del municipio y gestiones 

necesarias ante diversas instancias estatales y federales en beneficio de los pequeños 

productores de nuestro municipio, a continuación se detallan una serie de acciones 

realizadas en el segundo año de gobierno: 
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Establecimiento de un banco de semilla de café  

 

Con la finalidad de fomentar una cultura de producción de semilla en el municipio, se 

entregaron 140 plantas de 15 variedades, a un productor 

de Coamapil, para establecer un banco de germoplasma. 

De las tolerantes a roya están: Limani, Colombia 13, 

Castillo, Jaba, Sarchimor, Oro Azteca, Iapar 59-1 y Geisha; 

otras son susceptibles a roya, aunque con buen manejo 

agronómico es posible reducir el impacto de 

enfermedades:  Bourbon Salvadoreño, Pluma Hidalgo, 

Tipyca Xanthocarpa, Tipyca 947, Catucaí, Maracatú y Catuaí. 

 

En un mediano plazo será posible contar con semilla, y se proyecta que esta práctica se 

replique y amplié con otras variedades y pase a formar parte de una nueva cultura 

cafetalera en nuestro municipio; de esa manera estaremos en mejores condiciones de 

generar un plan continuo de renovación de cafetales.  

 

Programa municipal de entrega de plantas de café de variedades 

tolerantes a roya.  

 

En el mismo objetivo de buscar alternativas para que los productores enfrenten los 

problemas de afectación de sus cafetales por ataques de plagas y enfermedades, con 

la consecuente reducción drástica de la productividad, concertamos un esquema de 

costo compartido para adquirir plantas tolerantes a roya. De esta manera, entre los 

meses de octubre, noviembre, diciembre y, recientemente, en julio pasado, se hizo 

entrega de 11,196 plantas a productores de 6 localidades. Los beneficiarios aportaron 
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el 50% del costo, lo anterior demuestra su compromiso e interés por reactivar esta 

importante actividad económica. 

 

Estamos en la etapa de evaluar los resultados; ello nos permitirá conocer el impacto y 

diseñar las acciones a desarrollar en adelante. Mientras tanto, hemos iniciado un plan 

de colaboración con la 

empresa Agrotechnology 

Limited de la Cd. De 

Guadalajara, Jal., que 

actualmente produce 

planta en los viveros de 

Comontla y Jaltocán. 

Consideramos que en los 

próximos meses podríamos 

estar entregando entre 50,000 a 100,000 plantas de las variedades Colombia y 

Sarchimor,  

 

Localidad  Cantidad  Variedad  

Acahuasco 2,680 Oro azteca y Costa Rica 95 

Tlacumol 1,250 Oro azteca 

Quimixtla 3,150 Oro azteca 

Lontla 2,800 Oro azteca 

Temango 1,316 Iapar 59 

Total plantas entregadas  11,196  
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Capacitación a productores  

 

En la cafeticultura la capacitación es un aspecto fundamental que hemos abordado y 

ésta se ha dado en la 

modalidad de talleres; esto 

implica combinar la 

exposición en áula y la 

práctica, consensado entre el 

Consejo Hidalguense del Café 

y Presidencia Municipal, se 

planeó un temario que, en lo 

posible, considerara el ciclo 

productivo del aromático.  

 

Cosecha y Beneficiado de Café y Práctica de Injerto con patrón de variedad Robusta En 

el mes de noviembre pasado dimos continuidad a la capacitación con los temas: 

Cosecha y Beneficiado de Café, y práctica de injerto con patrón de la variedad Robusta. 

En total participaron 90 productores de 14 localidades  

 

El objetivo, por un lado, fue motivar a los productores de la importancia de obtener un 

producto de calidad, sea en pergamino, bola o capulín. A través de la exposición 

conocieron las innovaciones que realizan productores en otros estados o incluso en 

otros países como Colombia, tanto en la cosecha como en el beneficiado. Practicas 

sencillas que den la oportunidad de obtener mejores precios en un mercado muy 

competido.  
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El injerto, por su parte, es una opción para darle resistencia y productividad a la planta 

y debe ser una práctica agronómica para combatir con mejores resultados la 

proliferación de plagas y enfermedades. 

 

Productores capacitados  

Localidad  Productores  

Quimixtla Ula 22 

Tlacumol 13 

Tenango 1 

Pitzotla 3 

Santa Lucia 8 

Pahuayo 2 

Temango 8 

Jalpa 4 

Huitepec 17 

Amoxco 2 

Cuatahuatla 1 

Coamapil 6 

Tlahuelongo 1 

San Salvador 2 

Total de productores  90 

 

El productor participó en todo el proceso, desde el establecimiento del semillero, hasta 

la obtención de una pesetilla debidamente seleccionada y desinfectada; apta para 

continuar su desarrollo en vivero.  
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Se realizó el 1er. Taller de Capacitación para la Producción de Cafés Especiales  en 

la que asistieron cafetaleros de Tepehuacan de Guerrero, Chapulhuacán y Tlanchinol. 

Al evento asistieron 52 productores de 16 localidades de nuestro municipio, lo que 

demuestra el interés que tienen por los avances en   las nuevas tecnologías e 

innovaciones en el cultivo y beneficiado del producto.  

 

 

 

Capacitación  

òEstablecimiento de semilleros con variedades de caf® tolerantes a royaó 

Localidad  Prod  Datos del semillero  

Tlacumol 8 Predio: Acalamayo         asnm: 805     

                                 

Quimixtla Ula 12 Predio: La Montaña 

Huitepec 11 Predio: Xototla               asnm: 815     

                                 

Coamapil 9 Predio: El Arroyo           asnm: 618      

                                

Santa Lucia 3 Predio: Sabino                asnm: 623     

                              

Temango 8 Predio:                            asnm: 732      

                                     

Total de participantes  52  
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Manejo Agronómico  en la Producción de Cafés Especiales; su Impacto en Taza y una 

práctica de Catación; fueron temas abordados por expertos colombianos. El taller 

concluyó con la visita a una parcela en la localidad de Tlacumol, donde los participantes 

pudieron conocer los métodos de cosecha que aplican en otras zonas cafetaleras. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

En un escenario donde muchos países del mundo están incrementando la superficie 

cafetalera, es importante tomar en cuenta que hoy los consumidores están 

demandando calidad.  Esa es una de las alternativas que podemos lograr los cafetaleros 

hidalguenses. 
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PARCELA DEMOSTRATIVA EN HUITEPEC 

 

En el presente año hemos dado 

seguimiento y continuidad a la parcela 

demostrativa establecida en la localidad de 

Huitepec. Las 7 variedades sembradas en 

una extensión de media hectárea son 

tolerantes a roya. Por ser de porte bajo la 

distancia de siembra fue de 2 x 1.5 m, lo 

que permite una densidad de 3,300 plantas 

en una hectárea. 

Una parcela demostrativa demanda un alto 

compromiso del productor, por todas las 

labores culturales recomendadas por el 

técnico, las cuales son: las limpias, la regulación 

de sombra, la sistemática observación del desarrollo de las plantas para identificar 

alguna plaga o enfermedad, da una idea de la 

inversión en tiempo y mano de obra. Al final se trata 

de demostrar la adaptación de nuevas variedades; la 

productividad por planta y por densidad; la tolerancia, 

en este caso, a la roya y su comportamiento frente a 

otras enfermedades y en general proporcionar 

información útil a los productores y puedan 

motivarlos a cambiar las practicas arraigadas por 

muchos años. Eventualmente esta parcela sería, en un 

futuro cercano, un potencial proveedor de semilla 

certificada.  

Variedad  Cantidad  

Sarchimor 462 

Iapar 350 

Geisha 287 

Colombia 50 

Catucaí 25 

Castillo 25 

Catimor 926 25 

Total  1,224 
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PRODUCCION DE PESETILLA  

 

Con el fin de optimizar los recursos económicos, el plan de capacitación incluyó la 

modalidad de taller o 

de práctica.  Además 

de la actualización de 

conocimientos, los 

productores pudieron 

comprobar la 

rentabilidad de 

producir planta para 

la renovación.  Si 

utilizan semilla 

certificada, garantizan 

la pureza de la variedad y los costos se reducen de forma considerable.  

 

En los 6 semilleros  establecidos, hubo una producción de 12,250 pesetillas de la 

variedad Colombia para un total de 51 productores. 

 Localidad  Productores  Pesetilla útil  % de rendimiento  

Temango 7 1,400 46 

Santa Lucia 3 1,400 62 

Tlacumol 8 2,300 76 

Quimixtla Ula 12 2,400 80 

Coamapil 9 2,650 88 

Huitepec 11  2,100 70 

Totales  51 12,250 68 
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CAMPAÑA DE CONTROL CONTRA LA ROYA DEL CAFÉ. 

 

De acuerdo con datos del Consejo Hidalguense del Café, Tlanchinol es el segundo 

productor a nivel estado , El padrón registra más de 5,000 productores con 8,000 

predios, sumando un total de 3,950 hectáreas en 55 localidades. De éstas, 1,928 

hectáreas están severamente afectadas por la roya, lo que hace urgente su atención 

con un plan integral que incluya la renovación, pero también una campaña de control 

de la enfermedad que reduzca el nivel de afectación.  

 

En 2018, El Comité Estatal de Sanidad 

Vegetal, ha atendido 653 predios, 

sumando 890 has., en 27 localidades 

de nuestro municipio. La acción de los 

técnicos de CESAVEH         (Comité 

Estatal de Sanidad Vegetal) consiste en 

inspeccionar los predios para 

determinar el grado de afectación y 

recomendar la aplicación de 

productos preventivos o curativos. La 

efectividad de la campaña depende, 

casi en su totalidad, de la 

responsabilidad y cumplimiento del 

productor.  

 

 A través del área correspondiente, el Ayuntamiento Municipal ha estado atento a 

coadyuvar con la institución, convencidos de que la magnitud de afectación demanda 

acciones concertadas de quienes tienen incidencia en el sector. 
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CAMPAÑA DE CONTROL CONTRA LA ROYA DEL CAFÉ, COMITÉ ESTATAL DE 

SANIDAD VEGETAL. 

LOCALIDAD PREDIOS HAS 

Acahuasco 26 48.75 

Amoxco 8 6.25 

Apantlazol 34 48.5 

Chichatla 28 49 

Chichiltepec 5 10 

Citlala 33 25.75 

Coamapil 25 27.75 

Cuatatlan 7 15 

Cuatlimax 39 39 

Ehuatitla 22 18 

Huitepec 8 9.25 

Jalpa 17 17.25 

Olotla 16 16.5 

Pitzotla 22 26.25 

Pueblo hidalgo 26 39.5 

Quimixtla Ula 6 53.25 

Santa lucia 26 50 

Santa María 54 40 

Santa Martha Ula 22 34.25 

Tecontla 11 9.75 

Temango 59 140 

Tenango 25 28.5 

Tianguis 60 34.25 

Tierra Colorada 38 39.25 

Tlahuelongo 9 10.5 

Tlacumol 13 15.5 

Toctitlan 21 24.5 

Totales  660 876.5 
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Gestión de Programas Federales  

 

Estuvimos muy atentos a la publicación de las Reglas de Operación de los programas 

federales del presente año, principalmente los de SAGARPA y más específicamente del 

Programa de Apoyo a Pequeños Productores, para hacerlo del conocimiento de los 

interesados y realizar la adecuada gestión, en tiempo y forma. 

 

Las solicitudes a PROCAFE registradas en ventanilla electrónica en el mes de enero y 

validadas mediante cotejo documental, y que están en espera de conocer el dictamen,  

son 23 solicitudes de paquete tecnológicos y 12 de planta certificada. 
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Nombre  Localidad  

Santos Rosalino Bautista Sánchez Pueblo Hidalgo 

Paulino Martinez Méndez Pueblo Hidalgo 

Nicanor Bautista de la Cruz Pueblo Hidalgo 

Felíx Guillermo Bautista Pueblo Hidalgo 

Crecenciano Domínguez Bautista Pueblo Hidalgo 

Tomas Hernández Hernández Pueblo Hidalgo 

Aaron Martinez Hernández Pueblo Hidalgo 

Hipolito de la Cruz Hernández Pueblo Hidalgo 

Magdaleno Hernández Tapia Pueblo Hidalgo 

Ponciano Hernández Alonso Pueblo Hidalgo 

Alfredo Antonio Martinez  Pueblo Hidalgo 

Felipe Gerónimo de la Cruz Pueblo Hidalgo 

Juan Santiago Bautista Hernández Pueblo Hidalgo 
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Paulino Hernández Fidencio Pueblo Hidalgo 

Sebastiana Maximiliano Hernández Pueblo Hidalgo 

Guadalupe Hernández Pérez Pueblo Hidalgo 

Oscar Hernández Gomez Tlahuelongo 

Gabino Benito Hernández Tlacumol 

Pastor Benito Alonso Tlacumol 

Jesús Benito Hernández Tlacumol 

Aniceto Benito Alonso Tlacumol 

Oliverio Domingo Antonio  Tlacumol 

Pedro Antonio García Ixtlapala 
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Nombre  Localidad  

Genaro Domingo Bautista Pueblo Hidalgo 

Avelino Hernández García Acahuasco 

Alejandro Martín Hernández Toctitlan 

Martin Hernández Hernández Tianguis 

Angel Fernández Hernández Tianguis 

Margarito Fernández Hernández Tianguis 

Presbitero Hernández Hernández Tianguis 

Onécimo Telesforo Reyes Tlacumol 

Isaias Benito Hernández Tlacumol 

Santiago Reyes Benito Tlacumol 

Faustino Benito Alonso Tlacumol 

Modesto Reyes Benito Tlacumol 
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EL CAMPO EN NUESTRAS MANOS   

 

De igual forma en el mes de febrero procedimos a efectuar el Registro en ventanilla 

electrónica de 21 solicitudes al componente El Campo en Nuestras Manos 

(autoconsumo).  En los términos de la convocatoria, estas solicitudes están en espera 

de la publicación de resultados en la página oficial de Sagarpa, para proceder a entregar 

la documentación en la instancia correspondiente. 
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Nombre  Localidad  

Angelina Valdivia  Salvador Amoxco 

Bernadina Salvador Hernández Amoxco 

Adelfa Salazar Ruano Amoxco 

Consuelo Juan Hernández Amoxco 

Grindelia Avila Medina Tlanchinol 

Felipa Bautista Escamilla Tlanchinol 

Ofelia  Sánchez Cortez Tlanchinol 

Irma Juarez  Galvan Tlanchinol 

Maria  Rosa Santos Hernández Tlanchinol 

Blanca  Castillo Medina Tlanchinol 

Gregoria  Fernández Osorio Tlanchinol 

Bertolda  Flores Hernández Tlanchinol 

Aleja del Angel Hernández Tlanchinol 

Tomasa Montiel Enríquez Tlanchinol 

Manuela  Osorio  Hernández Tlanchinol 

Ana Laura Hernandez Reyes Tlanchinol 
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María Isabel Jimenez Vite Tlanchinol 

María Isabel Fernández Hernández Tlanchinol 

Lucero  Loredo  Romero Tlanchinol 

Flora  Luciano Hernández Tlanchinol 

Cira  Hernández Galvan Pitzotla 

 

Indemnización a productores de maíz (seguro agrícola ) 

 

En febrero, se hizo la entrega-recepción de los recursos de indemnización a 

productores de maíz afectados por eventos climatológicos durante el ciclo primavera-

verano 2017. 

 

Se indemnizaron a 161 productores con una superficie afectada de 125.27 has y un 

monto total de $191,905.00 

 

El recurso fue entregado una vez que los técnicos de la aseguradora realizaron la 

inspección y evaluación de los daños del siniestro y emitieron el dictamen 

correspondiente. 

 

En el mes de febrero apoyamos a los productores en gestión en el Programa de 

Concurrencia con las Entidades 2018. A la fecha estamos en espera de la dictaminarían. 
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Solicitudes ingresadas al Programa de Concurrencia 2018  

Localidad  Nombre  Concepto solicitado  

San Cristobal Vidal Hernández Hernández alambre de puas y 

aspersora de motor 

Totonicapa Crecencio Hernández Hernández alambre de puas 

Ixtlapala Maximino Reyes Francisco alambre de puas 

Ixtlapala Martin Francisco Valdivia alambre de puas 

Ixtlapala Luis Francisco Valdivia alambre de puas 

Ixtlapala Pastor Francisco xx alambre de puas 

Ixtlapala Venancio Hernández Ramirez alambre de puas 

Ixtlapala Constantino Francisco Ramirez alambre de puas 

Ixtlapala Margarito Agustin Valdivia  alambre de puas 

Pueblo Hidalgo Felipe Geronimo de la Cruz alambre de puas 

Totonicapa Celestino Anastacio Hernández alambre de puas 

Totonicapa Alfredo Hernández Hernández alambre de puas 

Pueblo Hidalgo Gabino Martinez Hernández alambre de puas 

Ixtlapala Constantino Francisco Ramirez trapiche de motor  

Tlahuelompa Francisco Cuellar Martinez alambre de puas 

Tlahuelompa Leoncio Medina Medina alambre de puas 

Tlahuelompa Francisco Cuellar Medina alambre de puas 

Ixtlapala Vicente Francisco Hernández alambre dce puas 

Quetzaltzongo Olga Sanchez Cadena alambre de puas 

Xitlama Miguel Fernandez Hernández picadora de forraje 

La pimienta Virgilio Torres Badillo picadora de forraje 

Huitepec Orlando Lara Ruano picadora de forraje 
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Hueyapa J. Asuncion Geronimo Leonardo picadora de forraje 

Toctitlan  Alejandro Martin Hernández despulpadora eléctrica 

Tlanchinol J. Guadalupe Vite Camargo picadora de forraje 

Chichatla Camerino Felix Hernández alambre de puas 

Chichatla Cirino Hernández Espinosa alambre de puas 

Huitepec Francisco Agustin Hernández alambre de puas 

Xaltipa J. Guadalupe Hernández Valles alambre de puas 

Huitepec Rigoberto Ruano Bautista picadora de motor  

Pueblo Hidalgo Dario Jeronimo Bautista alambre de puas 

Cuatlimax Bonifacio Hernández Vite aspersora de motor 

Tlanchinol Rafael Montiel Enriquez alambre de puas 

Ixtlapala Paulino Perez Valdez trapiche de motor  

Ixtlapala Santiago Hernández Agustin alambre de puas 

Los Jobos Tomas Sarmiento Rivera picadora de forrajes 

Huitepec Tiburcio Flores Valdivia alambre de puas 

La Pimienta Andres Martinez Hernández picadora de forrajes 

Ixtlapala Jose Agustin Lopez picadora de forrajes 
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En el mes de febrero la delegacion de SAGARPA hizo entrega de 14 paquetes 

tecnológicos del programa PROCAFE ejercicio 2017, a productores de 6 localidades  

                                   

Nombre  Localidad  

Antonio Hernández Vidal Totonicapa 

Gustavo Bautista Hernández Toctitlán 

Petra Hernández Hernández Santa María 

Pedro Hernández Espinoza Santa María 

Maria Angela Silvino Santa María 

Ma. Silveria Hernández Hernández Santa María 

Fortino Hernández Hernández Santa María 

Onésimo Telesforo Reyes Tlacumol 

Isaias Reyes Domingo Tlacumol 

Juan José Hernández Tierra Colorada 

Santos Antonio Ángel Acahuasco 

Jose Francisco Ángeles Hernández Acahuasco 

José Camilo Felipe Acahuasco 

Jesús Antonio Santiago Acahuasco 

   

Del programa de Concurrencia 2017, fueron aprobados los siguientes apoyos a 

productores del municipio de Tlanchinol: aspersoras de mochila, rollos de alambre de 

puas y semillas forrajeras. 

 

Localidad  Concepto  Cantidad  Productores 

beneficiados  

Chichatla Mochilas aspersoras 20 20 

Cuatlimax Rollos de alambre de púa y 

semilla 

80 10 

Tlanchinol Rollos de alambre de púa 50 4 

Lontla Rollos de alambre de púa y 

semilla 

8 1 
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Gestión administrativa  

 

Una de las funciones del área que comprende proyectos productivos es apoyar a los 

ganaderos y productores con los distintos documentos que les solicitan. 

 

Entre los documentos que se 

expiden en esta área están las 

guías remo, documentos de 

transmisión de propiedad, 

registro y actualización de figuras 

de herrar, constancias de 

productor y llenado del formato 

para la actualización de UPP. 

 

De los cuales se han entregado las 

siguientes cantidades de 

documentos. 

 

ü Guías remo 864, con un 

total de 2,988 cabezas  de ganado movilizadas.  

ü 526 documentos de transmisión de propiedad . 

ü 106 nuevos Registros de fierro .  

ü 393 actualizaci ones de Registros de figuras de herrar . 

ü 886 Constancias de productor .  

ü 886 llenado de formato para la actualización de UPP .  

 

 


